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Información
Información General:

Áreas de Milwaukee y Waukesha	 414-266-1000
Todas las Demás Áreas	 800-924-3570

Límites de Peso y Tamaño
Comuníquese a la Oficina de la Patrulla Estatal Más Cercana 
(véase el “Mapa de las Regiones; División de la Patrulla Estatal” 
en el comienzo de este manual)

Hacer Cita Para Examen Práctico de Manejo:
http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/docs/tp3.pdf

Información Federal por Internet
FMCSA: Criteria Médica Recomendada para  
Evaluación Según 49 CFR Parte 391.41.......................................... http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/medical.htm
FMCSA: Formularios........................................................................ http://www.fmcsa.dot.gov/factsfigs/forms.htm
FMCSA: Ley Federal Respecto a Vehículos  
Comerciales y el Conductor Comercial............................................ http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/laws.htm
FMCSA: Páginas de Internet Importantes  
(FAQs para mayor información)........................................................ http://www.fmcsa.dot.gov/factsfigs/postcard-nu.htm
FMCSA: Programas de Seguridad para Vehículos Comerciales.... http://www.fmcsa.dot.gov/safetyprogs/saftprogs.htm
FMCSA: Reportes Médicos.............................................................. http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/medreports.htm
Formulario del Reporte de Examen Médico..................................... http://www fmcsa.dot.gov/safetyprogs/spe_pdfs/Medical_Report.pdf
Guía Regulativa de FMCSA del Reglamento Federal  
de Seguridad para Vehículos Comerciales...................................... http://ww.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/fmcsrguide.htm
Oficina de Seguridad de Materiales Peligrosos (Reglamento  
de Materiales Peligrosos e Interpretación del mismo)..................... http://www.myregs.com/dotrspa/
Reglamento de FMCSA: Criterio de la Licencia del Conductor
Comercial, Requisitos y Sanciones.................................................. http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/regs/383.htm
Reglamento de FMCSA: Horas de Servicio..................................... http://www.fmcsa.dot.gov/Home_Files/revised_hos.asp
Reglamento de FMCSA: Manejo  
de Vehículo Automotor Comercial.................................................... http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/regs/392.htm
Reglamento de FMCSA: Requisitos de Conductores...................... http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/regs/391.htm
Reglamento Federal y Avisos de Seguridad  
para VehículosComerciales.............................................................. http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsrhome.htm

Información del Estado de Wisconsin por Internet
Página Principal................................................................................ http://www.dot.wisconsin.gov
Cambio de Domicilio......................................................................... http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/change.htm
Conductor Comercial........................................................................ http://wwwdot.wisconsin.gov/drivers/drivers/apply/types/commercial.htm
Examen Previa al Viaje y Examen Práctico 
para Licencia de Conductor Comercial............................................ http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/drivers/apply/types/thirdparty.htm
Folleto de Autobús Escolar o Vehículo Alternativo........................... http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/docs/bds105.pdf
Guía de Estudio e Información de la Licencia 
de Conductor Comercial de Servicio Agrícola................................. http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/docs/bds201.pdf
Hacer Cita para Examen Práctico de Manejo.................................. http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/drivers/schedule.htm
Ley de Vehículos Motorizados.......................................................... http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/lawbook.htm
Límites de Peso y Tamaño................................................................ http://www.dot.wisconsin.gov/business/carriers/osow-permits.htm
Lista de Escuelas de Manejo Comercial.......................................... http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/drivers/gdl/cdschools.htm
Lista de Terceras Personas para Administrar  
Exámenes Prácticos......................................................................... http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/docs/tp3.pdf
Materiales Peligrosos....................................................................... http://www.ot.wisconsin.gov/drivers/drivers/apply/types/hazmat.htm
Reglamento Administrativo del Transporte....................................... http://www.dot.wisconsin.gov/library/research/law/wisrules.htm
Requisitos Médicos para Licencia de Conductor Comercial........... http://www.dot.wisconsin.gov/drivers/drivers/apply/types/cdl-medical.htm
Vehículos Comerciales y el Transporte............................................ http://www.dot.wisconsin.gov/business/carriers/index.htm
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AVISO: (Warning)
Si usted conduce un vehículo con peso 
mayor de 10,000 libras en comercio 
interestatal, usted puede estar sujeto 
al Reglamento Federal de Seguridad 
de Vehículos Motorizados.

Comuníquese a cualquiera de las 
Oficinas de la Patrulla Estatal para 
mayor información (véase el “Mapa de 
las Regiones; División de la Patrulla 
Estatal” en el comienzo de este manual).

Sanción (para conductores) 
Por Conducir Sin CDL: 
(Penalty for operating without 
a CDL (for drivers)):
Primera Infracción—multa de $200–$600  
ó no mayor de 6 meses de cárcel; 3 puntos

Segunda Infracción dentro de un periodo 
de 3 años—multa de $300–$1,000 ó de 
5 días a 6 meses de cárcel; 3 puntos

COMERCIO INTERESTATAL: 
(Interstate Commerce):
Cualquier comercio, tránsito o transporte en 
los EE.UU. entre un lugar dentro de un Estado 
a un lugar fuera de dicho Estado, o que esté 
entre dos lugares de un Estado pero que pase 
por otro estado o lugar fuera de los EE.UU.

Nota importante: Transporte tipo VAC dentro 
de los límites de un Estado se considerará 
como comercio interestatal, si el origen y/o el 
destino de la carga pasa los límites del Estado.

LA LEY DE CONSENTIMIENTO 
IMPLICITO DE WISCONSIN: 
(Wisconsin’s Implied 
Consent Law):
Si un agente de policía le pide a usted 
que se someta a una prueba de alcohol, 
usted debe hacerlo. Si usted se niega a 
hacer la prueba, usted perderá su licencia 
de manejar por el periodo de un año.

Sanción (para patrones) por 
permitir que sus conductores 
manejen sin CDL: (Penalty  
for operating without  
a CDL (for employers)):
La sanción para patrones que permiten  
que sus conductores no calificados manejen 
será de $2,500–$10,000 ó no mayor de 
90 días de cárcel o ambas sanciones.

COMERCIO INTRAESTATAL: 
(Intrastate Commerce):
Cualquier comercio, tránsito o transporte 
en cualquier Estado, que no se describe 
en el término “comercio interestatal.”

CONDUCTORES NUEVOS: 
(New Drivers):
Para manejar en comercio intraestatal  
o interestatal, usted debe haber aprobado  
un examen médico en los dos años previos,  
de acuerdo con el Reglamento Federal  
de Seguridad de Transporte Automotor  
49 CFR 391, parte E. Véase “Requisitos  
Médicos Y Físicos” en el comienzo de  
este manual o por medio de Internet  
al www.dot.wisconsin.gov/drivers/ 
drivers/apply/types/cdl-medical.
htm para mayor información.
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Cómo Usar Este Manual

Si usted quiere obtener una licencia  
para manejar el tipo de vehículo mostrado,  
o un tipo de vehículo tanque semejante:

Hay que estudiar las siguientes secciones 
de este manual de conductor.

Sección 1:  Introducción
Sección 2:  Manejar Con Seguridad
Sección 3:  Transportar Carga Con Seguridad
Sección 5:  Frenos de Aire
Sección 6:  Vehículos de Combinación
Sección 7:  Dobles y Triples
Sección 9:  Materiales Peligrosos (si se necesita)
Sección 12:  Examen de Destreza de  
            Control Básico de Vehículo
Sección 13:  Examen Práctico de Manejo

Sección 1:  Introducción
Sección 2:  Manejar Con Seguridad
Sección 3:  Transportar Carga Con Seguridad
Sección 5:  Frenos de Aire
Sección 6:  Vehiculos de Combinación
Sección 9:  Materiales Peligrosos (si se necesita)
Sección 12:  Examen de Destreza de 
            Control Básico de Vehículo
Sección 13:  Examen Práctico de Manejo

Sección 1:  Introducción
Sección 2:  Manejar Con Seguridad
Sección 3:  Transportar Carga Con Seguridad
Sección 4:  Transportación de Pasajeros
Sección 5:  Frenos de Aire (si se necesita)
Sección 6:  Vehiculos de Combinación (si se necesita)
Sección 9:  Materiales Peligrosos (si se necesita)
Sección 10:  Autobús Escolar
Sección 12:  Examen de Destreza de 
            Control Básico de Vehículo
Sección 13:  Examen Práctico de Manejo

(Se requiere la CDL sólo en el caso  
de que se usen estos vehículos para 
transportar materiales peligrosos)

Sección 1:  Introducción
Sección 2:  Manejar Con Seguridad
Sección 3:  Transportar Carga Con Seguridad
Sección 9:  Materiales Peligrosos (si se necesita)
Sección 12:  Examen de Destreza de 
            Control Básico de Vehículo
Sección 13:  Examen Práctico de Manejo
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Descalificación de Licencia de Conductor Commercial (CDL) en el Estado de Wisconsin
Infracción cometida de 7/1/87 a 9/30/2005 

Infracción que 
Causará un Caso de 

Descalificación

Descalificación 
de Licencia  
de Conductor 
Commercial (CDL)
primera infracción 
cometida en Vehículo 
Automotor Comercial 
(VAC)

Descalificación 
de CDL
primera infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

Descalificación 
de CDL
segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev de 
Licencia 
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M

Manejar en Estado 
de Ebriedad (OWI)

1 año 

o, 

si es una infracción 
cometida al transportar 
materiales peligrosos 
(HAZMAT): 3 años

No Se Aplica (N/A) Por Vida No Se Aplica (N/A) No de 6 meses 
a 3 años

máximo  
de 90 días

OWI Causando Lesiones No de 1 a  
2 años 60 días

OWI Causando Lesiones Graves No 2 años 120 días

OWI Causando la Muerte No 5 años 120 días

Concentración de Alcohol (CA)  
de .04 a .07% No N/A N/A

CA Causando Lesiones N/A No N/A

CA Causando Lesiones Graves No N/A N/A

CA Causando la Muerte No N/A N/A

Manejar Bajo los Efectos  
de una Substancia Controlada No de 6 meses  

a 3 años
máximo  
de 90 días

Negarse a Someter a una  
Prueba de Alcohol o Drogas No de 1 a  

3 años
de 30 a  
120 días

Huir de la Escena de un Accidente 
o No Reportar el Accidente No de 0 a 

5 años 15 días

Cometer Crimen Mayor (Felony) No 1 año 15 días

Crimen Mayor de una  
Substancia Controlada

Por Vida  No N/A N/A

Infracción cometida a partir del 9/30/2005

Infracción que 
Causará un Caso de 

Descalificación 

Descalificación 
de Licencia  
de Conductor 
Commercial (CDL)
Primera infracción 
cometida en Vehículo 
Automotor Comercial 
(VAC)

Descalificación 
de CDL
Primera infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev de  
Licencia  
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M

Manejar en Estado  
de Ebriedad (OWI)

1 año
o, 
si es una infracción 
cometida al transportar 
materiales peligrosos 
(HAZMAT): 3 años 

Por Vida

1 año Por Vida Por Vida No de 6 meses 
a 3 años

máximo  
de 90 días

OWI Causando Lesiones 1 año Por Vida No de 1 a  
2 años 60 días

OWI Causando Lesiones Graves 1 año Por Vida No 2 años 120 días

OWI Causando la Muerte 1 año Por Vida No 5 años 120 días

Concentración de Alcohol (CA)  
de .04 a .07% N/A N/A No N/A N/A

CA Causando Lesiones N/A N/A No N/A N/A

OWI Causando Lesiones Graves N/A N/A No N/A N/A

CA Causando la Muerte N/A N/A No N/A N/A

Manejar Bajo los Efectos  
de una Substancia Controlada 1 año Por Vida No de 6 meses 

a 3 años
máximo  
de 90 días

Negarse a Someter a una  
Prueba deAlcohol o Drogas 1 año Por Vida No de 1 a 

3 años
de 30 a  
120 días

Huir de la Escena de un Accidente 
o No Reportar el Accidente 1 año Por Vida No de 0 a  

5 años 15 días

Cometer Crimen Mayor (Felony) 1 año Por Vida No 1 año 15 días

Manejar VAC con CDL rev/sus/
can/descalif. N/A N/A No N/A N/A

Causar la Muerte por Manejar  
un VAC de Manera Negligente N/A N/A No N/A N/A

Crimen Mayor de una  
Substancia Controlada Por Vida Por Vida No N/A N/A
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Descalificación de Licencia de Conductor Commercial (CDL) en el Estado de Wisconsin

Infracción cometida de 7/1/87 a 9/30/2005

Infracción Grave 
que Causará un Caso 

de Descalificación

Descalificación 
de Licencia de 
Conductor 
Commercial (CDL)
Primera infracción 
cometida en Vehículo 
Automotor Comercial 
(VAC)

Descalificación 
de CDL
Primerain fracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev/
Sus de 
Licencia 
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M

Exceso de Velocidad de 15  
ó más millas por hora en  

exceso del límite establecido

N/A N/A 2 infracciones  
dentro de 3 años: 
60 días

3 infracciones 
dentro de 3 años: 
120 días

N/A No N/A N/A

Manejar Sin Precaución No

Rebasar (Pasar) Ilegalmente No

Cambiar de Carril Indebidamente No

Manejar Muy de Cerca  
al Vehículo de Enfrente

No

Cometer Infracción de Tránsito  
en un Choque Fatal

No 

Infracción cometida a partir del 9/30/2005 

Infracción Grave 
que Causará un Caso 

de Descalificación

Descalificación 
de Licencia de 
Conductor 
Commercial (CDL)
Primera infracción 
cometida en Vehículo 
Automotor Comercial 
(VAC)

Descalificación 
de CDL 
Primera infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev/
Sus de 
Licencia 
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M

Exceso de Velocidad de 15 ó  
más millas por hora en exceso  

del límite establecido

N/A 2 infracciones  
dentro de 3 años: 
60 días

2 infracciones  
dentro de 3 años: 
60 días

2 infracciones  
dentro de 3 años: 
60 días

No N/A N/A

Manejar Sin Precaución No

Rebasar (Pasar) Ilegalmente 3 infracciones  
dentro de 3 años: 
120 días 
SIEMPRE QUE  
la infracción haya 
causado un caso  
de rev/sus  
o cancelación  
de su CDL o de  
su privilegio de 
manejar vehículo  
no commercial

3 infracciones  
dentro de 3 años: 
120 días 

3 infracciones  
dentro de 3 años: 
120 días
SIEMPRE QUE  
la infracción  
haya causado  
un caso de rev/sus 
o cancelación de 
su CDL o de su 
privilegio de  
manejar vehículo  
no comercial

No

Cambiar de Carril Indebidamente No

Manejar Muy de Cerca  
al Vehículo de Enfrente

No

Cometer Infracción de Tránsito  
en un Choque Fatal

No

Manejar VAC Sin  
Obtener su CDL

No

Manejar VAC Sin Llevar  
su CDL Consigo

No

Manejar VAC Sin Obtener la 
Clase o Certificación Apropiadal

No
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Descalificación de Licencia de Conductor Commercial (CDL) en el Estado de Wisconsin

A partir del 10/4/2002 

Infracción al Cruzar 
Vías de Ferrocarril

Descalificación 
de CDL
Primera infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Primera infracción

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev/
Sus dE 
Licencia 
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M

No disminuir su velocidad para 
revisar el tránsito en las vías

Primera 
infracción:
60 días 

N/A 2 infracciones  
dentro de 3 años: 
120 días

N/A No N/A N/A

No hacer alto antes de  
llegar a vías si hay tren

No

No hacer alto antes  
de llegar a vías

No

No cruzar las vías sin hacer alto 3 infracciones  
dentro de 3 años: 
1 año

No

No obedecer una señal  
de tránsito u oficial de vías

No

No asegurarse de tener  
espacio suficiente debajo del 

vehículo para cruzar vías

No

Infracción cometida a partir del 12/21/1995 

Presentar 
información falsa  

al solicitar CDL

Descalificación 
de CDL
Primera infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Primera infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev/
Sus de 
Licencia 
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M 

Presentar información  
falsa al solicitar CDL

60 días N/A 60 días N/A No 1 año 15 días

Infracción cometida a partir del 8/1/2000 

Manejar VAC 
Mientras Esté  

Fuera de Servicio

Descalificación 
de CDL
Primera infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Primera infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en VAC

Descalificación 
de CDL
Segunda infracción 
cometida en 
vehículo no 
comercial

OCC 
de 
CDL

Rev/
Sus de 
Licencia 
Clase 
D/M

Periodo de 
Espera para 
una Licencia 
Ocupacional 
(OCC) Clase 
D/M

Manejar VAC Mientras  
Esté Fuera de Servicio 

primera infracción: 
90 días

N/A 2 infracciones  
dentro de 10 años:  
1 año HAZ: 3 años

N/A No N/A N/A

 Se aplicarán sanciones de  
HAZ si comete la infracción 

mientras transporta materiales

Peligrosos (HAZMAT) o mientras 
maneja un vehículo diseñado para 

transportar 16 ó más pasajeros.

HAZ: 180 días 3 infracciones  
dentro de 10 años:  
3 años 
HAZ: 3 años

Edición de Julio, 2007



Página 17

Wisconsin State Patrol Regions for 2005

Northeast Region
Fond du Lac Post
Captain David Pichette 
Commander
Lieutenant Nick Scorcio
Executive Officer
851 S. Rolling Meadows Drive
Fond du Lac, WI 54936-0984
(920) 929-3700

North Central Region
Wausau Post
Captain Jeffrey Frenette 
Commander
Lieutenant Tim Carnahan
Executive Officer
2805 Martin Ave
Wausau, WI 54401-5157
(715) 845-1143

Southwest Region
DeForest Post
Captain Ruth Ferg 
Commander 
Lieutenant Lauri Steeber 
Executive Officer 
911 W. North Street
P. O. Box 610
Deforest, WI 53532-0610
(608) 846-8500

Southwest Region
Tomah Post
Lieutenant Gregory Schaub 
Executive Officer
23928 Lester McMullin Drive
P.O. Box 604
Tomah, WI 54660-0604
 (608) 374-0512

Southeast Region
Waukesha Post
Captain Varla Bishop 
Commander
Lieutenant Ted Meagher 
Executive Officer
2115 East Moreland Blvd.
Waukesha, WI 53186-2985
(262) 785-4700

Northwest Region
Eau Claire Post
Captain Douglas Notbohm 
Commander
Lieutenant Nicholas Wanink 
Executive Officer
5005 Hwy 53 South
Eau Claire, WI 54701-8846
(715) 839-3800

State Headquarters
Madison
Superintendent David Collins
Colonel Benjamin Mendez
Major Sandy Huxtable 
Bureau of Field Operations 
Director
Major Daniel Lonsdorf 
Bureau of Transportation Safety 
Director
David Hewitt
Bureau of Communications 
Director
4802 Sheboygan Avenue, Rm. 551
Hill Farms State Transportation Bldg
P.O. Box 7912
Madison, WI 53707-7912
(608) 266-3212

Academy
Fort McCoy
Major Darren Price 
Director 
Lieutenant Christopher 
M. Neuman 
Executive Officer
95 South 10th Avenue
Ft. McCoy, WI 54656
(608) 269-5681
 

Northwest Region
Spooner Post
Lieutenant Lee McMenamin 
Executive Officer
W7102 Green Valley Road
Spooner, WI 54801
(715) 635-2141
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PRIMERA PARTE

1. Introducción
2. Manejar con Seguridad
3. Transportar Carga con Seguridad
Esta parte es para todos  
los conductores comerciales
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Sección 1:  Introducción

El examen de vehículos de combinación, ●●
que se requiere si usted quiere manejar 
vehículos de combinación.
El examen de materia peligrosa, que se requiere si usted ●●
va a cargar (transportar) materia o residuos peligrosos.
El examen de camión-cisterna (pipas), que se requiere ●●
si usted quiere transportar líquidos a granel.
El examen de dobles  /  triples, que se requiere si ●●
usted quiere arrastrar remolques dobles o triples.

Exámenes Prácticos
Si usted aprueba los exámenes requeridos de conocimientos, 
puede presentar los exámenes prácticos para la CDL. Hay 
tres tipos de exámenes prácticos:

el examen de la inspección previa al viaje●●
el de destreza básica de control●●
examen práctico de carretera.●●

Usted debe presentar dichos exámenes en el tipo de vehículo 
para el cual usted desee obtener su licencia.

Examen de Inspección Previa al Viaje. Se le evaluará para 
ver si usted sabe determinar, si su vehículo se encuentra en 
condiciones seguras para ser conducido. Se le pedirá que 
usted haga una inspección previa al viaje de su vehículo y 
explicar al examinador qué es lo que inspeccionaría y por 
qué. La Sección 11 de este manual le informa qué se debe 
inspeccionar y cómo inspeccionarlo.

Nota de Wisconsin:  En Wisconsin, puede ser que 
usted repruebe el examen de la inspección previa al 
viaje pero todavía puede continuar presentando los 
exámenes prácticos correspondientes, si su vehículo 
tiene seguridad para manejar en carretera. Sin embargo, 
usted debe aprobar el examen de la inspección previa al 
viaje, antes de que se le emita su Licencia de Conductor 
Comercial.

Examen de Destreza Básica de Control.  Se le evaluará su 
habilidad básica de controlar el vehículo. Se pedirá que usted 
mueva su vehículo hacia adelante, en reversa, y que haga 
maniobras de dar vuelta dentro de un área definida. Puede 
ser que dicha área esté marcada por líneas, conos de tráfico, 
barreras y otros semejantes. El examinador le explicará como 
ha de hacerse cada ejercicio. La Sección 12 de este manual 
le dará más explicación sobre el examen.

Examen Práctico de Carretera.  Se le evaluará su habilidad 
de manejar con precaución su vehículo, en diversas 
situaciones de tráfico. Puede incluir vueltas a la izquierda 
y a la derecha, intersecciones, cruce de vías de ferrocarril, 
curvas, cuestas (pendientes) en subida y en bajada, caminos 
rurales o semirrurales, calles urbanas de varios carriles y 
manejar en las autopistas. El examinador le dirá dónde usted 
necesita manejar. La Sección 13 de este manual le dará más 
explicación sobre el examen.

Esta sección explica:
Exámenes para Licencia de Conductor ●●
Comercial (CDL por sus siglas en inglés)l
Otras Reglas de Seguridad●●

Hay un requisito del gobierno federal que cada estado tenga 
normas básicas para procesar una licencia de conductor 
comercial. Este manual proporciona información sobre los 
exámenes, a los conductores de Wisconsin que deseen 
obtener su Licencia de Conductor Comercial (CDL). El manual 
también incluye información para conductores que deseen 
manejar autobús escolar en Wisconsin.

Usted debe obtener su Licencia de Conductor Comercial 
(CDL por sus siglas en inglés) para manejar los siguientes 
vehículos:

vehículo solo con peso bruto estimado (GVWR), ●●
peso real o peso registrado mayor de 26,000 
libras, o dicho vehículo remolcando otro vehículo 
con peso bruto estimado (GVWR), peso real o 
peso registrado de 10,000 libras o menos.
cualquier combinación de vehículos con peso bruto ●●
estimado (GVWR), peso real o peso registrado 
mayor de 26,000 libras, ya que el peso bruto 
estimado (GVWR), peso real o peso registrado 
del remolque(s) sea mayor de 10,000 libras.
vehículo que transporta materiales ●●
peligrosos, en cantidad que requiera 
rotulación de materiales peligrosos.
vehículo que está diseñado o utilizado, para transportar ●●
16 pasajeros o más, incluyendo el conductor. 

Cuando el conductor requiere tener CDL para conducir 
un vehículo, dicho vehículo se considerará un Vehículo 
Automotor Comercial (VAC).

Para obtener su CDL, usted debe aprobar los exámenes, 
de conocimientos y práctico. Este manual le ayudará a 
prepararse para los exámenes.

1.1  Exámenes Para Licencia 
de Conductor Comercial
Usted debe presentar uno o más de los exámenes de 
conocimientos, segun la clase de licencia y las certificaciones 
que necesite. Los exámenes de conocimientos para CDL 
incluyen:

Exámenes de Conocimientos
El examen de conocimientos generales, que ●●
deben presentar todos los solicitantes.
El examen de transporte de pasajeros, que ●●
deben presentar todos los que solicitan 
licencia para manejar autobús.
El examen de autobús escolar, que se requiere ●●
si usted quiere conducir autobús escolar.
El examen de frenos de aire, que se requiere ●●
si su vehículo tiene frenos de aire.
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1.2  Otras Reglas de Seguridad para VAC
Hay otras reglas de seguridad para Vehículos Automotores 
Comerciales, que corresponden a los conductores.

Usted no puede tener más de una licencia. Si viola esta ●●
regla, el juez de corte puede imponerle una multa hasta 
de $5,000 ó meterlo a la cárcel. Conserve la licencia de 
su estado de residencia y entregue todas las demás.
Debe notificar a su patrón, dentro de 30 días de ●●
haber sido declarado culpable de una infracción 
de tránsito (con excepción de una infracción 
de estacionamiento). Esto es cierto, no importa 
qué tipo de vehículo haya manejado.
Debe notificar a su agencia de licencias dentro ●●
de 30 días, si ha sido declarado culpable de 
una infracción de tránsito (con excepción de 
estacionamiento), en otro estado. Esto es cierto, no 
importa el tipo de vehículo que haya manejado.
Debe notificar a su patrón si su privilegio de conducir ha ●●
sido suspendido, revocado, cancelado o descalificado.
Debe notificar a su patrón de todos los trabajos ●●
como chofer que ha tenido durante los últimos 
10 años. Debe de hacer esto cuando solicite 
trabajo como conductor comercial.
Todos los estados están conectados a un sistema ●●
computarizado, para compartir información sobre 
los conductores con CDL. Los estados verificarán en 
el registro de expedientes de conductores, a fin de 
asegurar que ningún conductor tenga más de una CDL.

1.3  CDL de Wisconsin

¿Quién está exento en Wisconsin 
de obtener su CDL?
La ley federal permite a los Estados la opción de no obligar 
que ciertos tipos de conductores cumplan con el requisito 
de obtener su CDL. En Wisconsin, bomberos, conductores 
de vehículos de emergencia, conductores de vehículos 
para recreación y agricultores no necesitan su CDL para 
manejar ciertos vehículos tipo VAC pero dichos conductores 
siempre estarán sujetos a las reglas de transito y de alcohol 
que corresponden a todo conductor de vehículo comercial. 
Wisconsin permite las siguientes excepciones:

Bomberos●●  y miembros de escuadrón de 
rescate no necesitarán su CDL para manejar 
vehículos de emergencia apropiadamente 
equipados o camiones de bomberos.
Conductores de vehículos para recreación●●  
(vehículo de casa móvil que es propio o arrendado, 
casa móvil con quinta rueda, o casa móvil de 
turista siempre y cuando no sea mayor de 45 
pies de largo) que no participen en actividad 
tipo comercial, no necesitarán su CDL.
Agricultores, sus familiares y empleados●●  no 
necesitarán su CDL para manejar vehículo automotor 
comercial propio o arrendado, siempre y cuando el 
vehículo se use para transportar material agrícola, 
productos agrícolas o maquinaria agrícola de la 
granja o a la granja y que sea dentro de un límite de 
150 millas de distancia de la granja. No se permite 

que el vehículo esté contratado para transporte 
ajeno. Un agricultor puede transportar materiales 
agrícolas, incluyendo materiales peligrosos, sin 
obtener su CDL. Sin embargo, un agricultor que 
maneje VAC con remolques dobles o triples, o que 
maneje VAC diseñado para transportar, o que esté 
actualmente transportando, 16 ó más pasajeros, debe 
obtener su CDL con las certificaciones necesarias.
Conductores●●  de respaldo (conductores sustitutos o 
de reemplazo) de vehículos quitanieves (que incluye 
remover nieve o hielo por medio de aplicar sal o arena) 
para unidades de gobierno local (que son definidas 
como condado, ciudad, aldea, pueblo, distrito escolar, 
distrito de servicios del condado, distrito sanitario, 
distrito metropolitano de aguas negras y otra entidad 
pública creada por la ley estatal) no necesitarán su 
CDL si cumplen con todos los siguientes requisitos:

Ser empleado de una unidad de ●●
gobierno local con población de 
3,000 habitantes o menos.
Tener licencia válida clase “D”.●●
Conducir dentro de los límites de ●●
la unidad de gobierno local.
Ser uno de los siguientes empleados:●●

ser empleado que sustituya o que --
reemplace a un empleado regular, el 
cual normalmente maneja el vehículo.
ser empleado adicional, porque --
existe emergencia de nieve (según 
la determinación hecha por la 
unidad de gobierno local).

¿Qué es una Licencia Clasificada?
Para determinar el peso, usar el más alto del peso bruto 
estimado (GVWR), del peso bruto estimado de la combinación 
(GCWR), del peso real o del peso registrado.

El Estado de Wisconsin emitirá una licencia “clasificada” a 
todo conductor. El sistema de Wisconsin clasifica las licencias 
en 5 categorías, las cuales son:

CLASE A - Cualquier combinación de vehículos con 
un peso bruto estimado (GVWR), peso real o peso 
registrado de 26,001 libras o más, siempre que el 
peso bruto estimado, peso real o peso registrado 
del remolque sea mayor de 10,000 libras.

CLASE B - Cualquier vehículo solo con un 
peso bruto estimado (GVWR), peso real o peso 
registrado mayor de 26,000 libras, o dicho vehículo 
remolcando un vehículo con GVWR, peso real o 
peso de registrado de 10,000 libras o menos.
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CLASE C - Cualquier vehículo solo con un peso bruto 
estimado (GVWR), peso real o peso registrado de 
26,000 libras o menos (o dicho vehículo remolcando 
otro vehículo que pese menos de 10,000 libras) 
que transporte materiales peligrosos que requieren 
rotulación, o que esté diseñado para transportar 
16 personas o más, incluyendo el conductor.

CLASE D - Vehículos no comerciales 
que pesen 26,000 libras o menos.

CLASE M - Motocicletas.

¿Qué son las Certificaciones? 
El Estado de Wisconsin emitirá certif icaciones para 
específ icos tipos de manejo. Dichas certif icaciones 
requieren que el conductor presente exámenes adicionales 
de conocimientos. La certificación será la prueba de que 
usted haya aprobado los exámenes necesarios y que tenga 
la información necesaria para ese tipo de manejo. Usted 
debe aprobar los exámenes y obtener su certificación para 
conducir los siguientes vehículos:  autobús escolar; vehículo 
comercial que esté diseñado para transportar o que esté 
actualmente transportando 16 pasajeros o más, incluyendo 
el conductor; vehículo que transporte materiales peligrosos; 
vehículos tanques o para conducir vehículos que transporte 
remolques dobles o triples.

	 “S” - autobús escolar
	 “P” - pasajeros
	 “H” - materiales peligrosos (hazmat)
	 “N” - vehículos tanques
	 “T” - remolques dobles o triples
	 “F” - servicio agrícola (CDL con restricciones)

Favor de comunicarse al Centro de Servicio de la División 
de Vehículos más cercano (véase los números de teléfono 
que se encuentran en el interior de la portada del Manual del 
Conductor Comercial) para estimar el tiempo necesario para 
presentar su examen escrito.

¿Cuáles son las restricciones de la CDL?
Un conductor comercial en Wisconsin que quiere manejar 
un vehículo con frenos de aire debe aprobar un examen 
especial de conocimientos sobre sistemas de frenos de aire. 
Adicionalmente usted debe aprobar un examen práctico 
con vehículo que tenga frenos de aire. Si usted decide 
no realizar los exámenes de frenos de aire, su licencia 
comercial tendrá la restricción de “No Conducir VAC con 

Frenos de Aire.” Con esta restricción en su CDL, usted no 
podrá manejar legalmente ningún vehículo comercial que 
tenga frenos de aire.

Requisitos Médicos Federales
Solicitantes de CDL deben cumplir con todos los requisitos 
físicos federales. Para conducir en comercio interestatal, un 
solicitante debe tener un mínimo de 21 años de edad. Sin 
embargo, solicitantes que tienen de 18 a 21 años pueden 
obtener su CDL con la restricción de conducir únicamente en 
comercio intraestatal (conducir únicamente dentro del Estado 
de WI). Dicha CDL tendrá la restricción de “No Conducir VAC 
en Comercio Interestatal.”

¿Quién tiene derecho de antigüedad 
y cuáles son los beneficios?
A partir del 29 de julio de 1996:  Todo conductor de vehículo 
automotor comercial (VAC) que maneje en comercio 
intraestatal debe cumplir con los requisitos médicos 
federales y presentar su tarjeta médica federal al solicitar su 
licencia de conductor comercial (CDL), a menos que tenga 
derecho de antigüedad o esté exento por la ley federal o 
estatal. Usted puede obtener una copia de los requisitos 
médicos federales en cualquier Centro de Servicio de la 
División de Vehículos Motorizados.

Excepción-Derecho de Antigüedad:  Los conductores que 
ya tenían su CDL o un permiso de aprendizaje de CDL de 
Wisconsin antes del 29 de julio de 1996 necesitarán cumplir 
únicamente con los requisitos médicos de Wisconsin para 
manejar en comercio intraestatal (manejar únicamente 
dentro de Wisconsin). Dicha CDL tendrá la restricción de 

“No Conducir VAC en Comercio Interestatal. Sin embargo, 
todo conductor cuya CDL haya sido revocado el día 29 de 
julio de 1996 ó después, perderá su Derecho de Antigüedad. 
Si no puede cumplir con los requisitos médicos estatales, 
dicho conductor tiene derecho de apelar su caso al Consejo 
Médico de Revisión.

Conductores empleados por un distrito escolar y que manejen 
un autobús escolar propiedad del distrito estarán exentos de 
los requisitos federales. Dichos conductores pueden pasar 
los límites del estado para transportar estudiantes entre su 
casa y la escuela, al manejar por actividades escolares y 
extraescolares o por viajes contratados.

Conductores empleados por contratista comercial estarán 
exentos de los requisitos federales mientras manejen dentro 
del Estado de Wisconsin. También, pueden pasar los límites 
del estado para transportar estudiantes entre su casa y la 
escuela. Se requerirá tener una tarjeta médica federal vigente 
al pasar los límites del estado para manejar por actividades 
escolares y extraescolares.

Conductores que no tengan tarjeta médica federal, ni 
tengan derecho de antigüedad, pueden obtener un Permiso 
de Aprendizaje de Licencia de Conductor Comercial o su 
Licencia de Conductor Comercial regular, la cual tendrá las 
siguientes restricciones:

No Conducir VAC en Comercio Interestatal ●●
No Conducir VAC en Comercio Intraestatal a menos ●●
que esté Exento por la Ley Federal o Estatal
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Conductores con Permiso de Aprendizaje de CDL o con su 
CDL regular, que reunan las restricciones antes mencionados, 
estarán limitados a manejar VAC bajo las siguientes 
circunstancias:

Conducir camión o autobús motorizado para entidad ●●
gubernamental siempre y cuando el conductor 
sea empleado de la entidad gubernamental y su 
CDL sea de la clase y tenga el tipo de certificación 
adecuada para el VAC que esté manejando.
Conducir autobús escolar siempre y cuando el ●●
conductor cumpla con los requisitos médicos estatales 
para obtener la certificación de autobús escolar y que 
su CDL sea de la clase y tenga el tipo de certificación 
adecuada para el VAC que esté manejando.

Nota:  Conductores con Permiso de Aprendizaje de 
CDL que tengan ambas restricciones, no deben manejar 
de práctica en un camión de una escuela comercial de 
manejo. Sin embargo, si dichos conductores están 
inscritos a una clase de manejo comercial en un 
Colegio Técnico de Wisconsin, ellos podrán manejar 
de práctica en un camión del Colegio Técnico porque 
es una entidad gubernamental.

Para ciertos conductores que necesiten la certificación tipo 
“P”, tales como los que manejan bus que es propiedad de 
una municipalidad (la cual está exenta), se les permitirá tener 
ambas restricciones. Para otros conductores, tales como 
los que manejan bus por una agencia privada de servicios 
al bienestar humano (la cual no está exenta), ellos deberán 
presentar su tarjeta médica federal, a menos que tengan 
derecho de antigüedad, porque tienen las restricciones de “No 
Conducir VAC en Comercio Intraestatal” y “No Conducir VAC 
en Comercio Intraestatal.” Todo conductor debe saber qué tipo 
de operación va a realizar para determinar si es obligatorio o 
no es obligatorio tener su tarjeta médica federal.

Si usted no cumple con el requisito federal de la agudeza 
visual, el cual es de medir 20  /  40 de dioptria en ambos ojos, 
pero usted tiene su tarjeta médica federal, se le recomendará 
a un médico especialista de la vista u otro médico apropiado. 
Si se le emite su permiso o su licencia, esté tendrá la 
restricción de “No Conducir VAC en Comercio Interestatal.” 
Si usted no tiene derecho de antigüedad, su licencia también 
tendrá la restricción de “No Conducir VAC en Comercio 
Intraestatal.”

Si usted tiene 18, 19 ó 20 años de edad, y no tiene derecho 
de antigüedad o no está exento por la ley federal o estatal, 
usted necesitará su tarjeta médica federal para conducir VAC 
en comercio intraestatal. Si usted ya tiene su tarjeta médica 
federal, le será emitido su CDL con la restricción de “No 
Conducir VAC en Comercio Interestatal” porque la ley federal 
no permite que una persona con menos de 21 años de edad 
maneje VAC en comercio interestatal.

Usted puede apelar al Consejo Médico de Revisión para poder 
manejar en comercio intraestatal si usted tiene derecho de 
antigüedad. Si usted es nuevo conductor y quiere manejar por 
un grupo exento (entidad gubernamental o distrito escolar), 
se permite también que usted apele al Consejo Médico 
de Revisión. Sin embargo, el Consejo no puede permitir 

excepciones a los requisitos federales; por lo tanto, cualquier 
persona que necesite tener una tarjeta médica federal no 
tendrá derecho de apelar al Consejo.

Requisitos de Identificación
Es requisito que los solicitantes de licencia de conducir 
presenten su número de Seguro Social. Su número de Seguro 
Social no aparecerá en su licencia de conducir pero será 
usado como número de identificación de su expediente, para 
identificar de los demás expedientes de conductor.

Examen Adicional para la Certificación 
“H” al Renovarse su CDL
Para renovar su CDL con certificación “H” (para materiales 
peligrosos), usted debe aprobar un examen de conocimientos 
sobre materiales peligrosos.

CDL de Servicio Agrícola
Los conductores temporales de ciertos tipos de VAC pueden 
obtener un CDL especial, que se llama CDL de Servicio 
Agrícola, que tiene restricciones. Dichos conductores deben 
ser empleados de ciertas industrias específicas relacionadas 
con la agricultura. Comuníquese al Centro de Servicios de la 
División de Vehículos Motorizados para mayor información.

Permiso de Aprendizaje del 
Conductor Comercial
Nuevos conductores comerciales deben obtener su Permiso 
de Aprendizaje de Conductor Comercial para manejar 
de práctica un vehículo automotor comercial (VAC) para 
prepararse por el examen práctico. Para obtener su Permiso 
de Aprendizaje, usted debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

Tener por lo menos 18 años de edad.●●
Tener licencia válida de conducir.●●
Aprobar el examen escrito de conocimientos que ●●
corresponda al tipo de vehículo que usted va a manejar.
Tener su tarjeta médica federal vigente. Conductores ●●
que no tengan tarjeta médica federal vigente 
tendrán las siguientes restricciones:

No conducir VAC en comercio interestatal.»»
No conducir VAC en comercio intraestatal a menos »»
que esté exento por la ley federal o estatal, o sea, 
empleado por unidad gubernamental o que maneje 
autobús escolar (es requisito tener el formulario 
médico estatal para conducir autobús escolar).

Su Permiso de Aprendizaje de CDL es válido únicamente para 
manejar VAC. El Permiso tendrá validez por 6 meses y tendrá 
anotado los tipos de vehículos y las certificaciones por las 
cuales usted se haya calificado. Conducir con su Permiso de 
Aprendizaje de VAC tendrá las siguientes restricciones:

Usted debe estar acompañado por un instructor ●●
certificado de enseñanza de manejo o por una persona 
con licencia para manejar el tipo de VAC que usted 
maneje. Dicha persona debe tener mínimo 21 años de 
edad y ocupar el asiento al lado de usted todo el tiempo.
No se permite que usted transporte pasajeros.  ●●
Sin embargo, si el conductor que lo acompañe es 
instructor certificado de enseñanza de manejo, 
puede haber hasta 3 personas adicionales con 
permiso de aprendizaje en el vehículo.
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Se permite que usted transporte carga en un VAC ●●
al conducir con su Permiso de Aprendizaje.
A menos que usted tenga mínimo 21 años de ●●
edad y que tenga su tarjeta médica federal (Fed 
Med Card), no se permite que usted maneje en 
comercio interestatal con Permiso de Aprendizaje.

Conductores que deseen subir de nivel de licencia, en 
cuanto a clase, certificaciones o restricciones de su licencia, 
necesitarán un Permiso de Aprendizaje de CDL si el cambio 
de nivel requiere que se apruebe un examen práctico.

Examen Práctico
Todo solicitante de licencia de conducir debe aprobar el 
examen práctico con el tipo de vehículo que deseen manejar. 
Para obtener las certificaciones de licencia para conducir 
autobús escolar o para vehículo automotor comercial que 
transporta pasajeros, requiere que el solicitante apruebe el 
examen práctico en un autobús escolar o en un vehículo que 
transporte pasajeros. Para hacer cita de examen práctico 
para CDL, favor de ver el número telefónico o dirección de 
Internet, que se encontrarán en el interior de la portada de 
este manual.

Hay terceras personas  /  examinadores (no de la División 
de Vehículos Motorizados) autorizadas por la División 
de Vehículos Motorizados para ejecutar los exámenes 
prácticos de CDL. Véase el número telefónico o dirección 
de Internet que se encontrarán en el interior de la 
portada de este manual para mayor información sobre 
las localidades para examen práctico ejecutado por 
terceras personas.

Licencia de Autobús Escolar
Conductores de autobús escolar en Wisconsin realizarán 
sus exámenes al solicitar por primera vez su certificación de 
autobús escolar. También deben aprobar el examen escrito 
y un examen práctico breve para renovar su certificación  
(o para conductores que tienen 70 años o más, cada 2 
años) para mantener vigente su certificación (véase Sección 
10). Conductores de autobús escolar en Wisconsin deben 
completar un reporte médico (o presentar su certificado 
de examen médico al DOT) junto con la solicitud original,  
y presentar un nuevo reporte médico cada 2 años y al renovar 
su certificación (los conductores de 70 años o más, cada año).

Cuotas DE LA LICENCIA DE CONDUCTOR 
COMERCIAL (CDL por sus siglas en inglés) 
Las siguientes cuotas tienen efecto a partir de febrero  
de 2005 y están sujetas a cambios sin previo aviso:

Para Conductores de Vehículos Comerciales:
Permiso de Aprendizaje	 $20
Renovar Licencia de Conductor Comercial	 $64**
Licencia de Conductor Comercial con  
certificación tipo “S” (renovar)	 $69
Cambio de Autoridad	 $10
Al solicitar por primera vez y al renovar cada  
vez la certificación tipo “S” en licencia clase “D”	 $10

Examen práctico administrado por la 
División de Vehículos Motorizados
Autobús Escolar	 $15*

Otro Vehículo Comercial	 $20*
Esta cuota es cuando la División de Vehículos Motorizados *	
administra el examen. Las cuotas que cobran terceras personas, 
para administrar un examen práctico, pueden ser más altas.

**La cuota para su Licencia de Conductor Comercial (CDL por sus siglas 
en inglés) es por un periodo de ocho años. La cuota incluye cualquier 
certificación adicional cuando usted solicite por primera vez su CDL. 
Se puede “mejorar” su nivel de CDL posteriormente, para agregar la 
autorización para manejar diferentes clases o tipos de vehículos, por una 
cantidad adicional de $5, por cada certificación extra, excepto que por la 
certificación para manejar autobús escolar, que tiene una cuota de $10. 
Cuando el mejoramiento de nivel de licencia requiere que usted presente 
un examen práctico, se le cobrará una cuota por dicho examen práctico.

Notas Especiales
La CDL se debe renovar cada 8 años. No se ●●
permiten extensiones (tal como por una licencia 
temporal) de este periodo de 8 ocho años. Es 
obligatorio mantener su CDL vigente todo el tiempo.
Al mudarse (cambiar su domicilio), usted debe ●●
solicitar un duplicado de su CDL (que tenga su 
nueva dirección) dentro de 10 días a partir de la 
fecha de haberse cambiado. Usted puede solicitar 
un duplicado de su CDL en cualquier Centro de 
Servicio de la División de Vehículos Motorizados.
No será permitido usar, para un examen ●●
práctico, cualquier vehículo que es considerado 
ilegal para conducir en carretera o para 
conducir en la ruta del examen. 

Tamaño Legal
A continuación, se presentará información general. Para 
mayor información en detalle sobre tamaño (y peso) de 
vehículos, comuníquese al Centro de la Patrulla Estatal más 
cercano a usted (véase el “Mapa de las Regiones; División 
de la Patrulla Estatal” en el comienzo de este manual)

En general, los límites de tamaño de vehículos en Wisconsin 
son los siguientes:

lo largo -	 para vehículo sencillo y carga, 40 pies
lo largo -	 para vehículo de combinación  

de 2 vehículos y carga, 65 pies
lo ancho -	para vehículo y carga, 8 pies 6 pulgadas
altura -	 para vehículo y carga, 13 pies 6 pulgadas

Extensión de Cargamento
Hay un número de excepciones a los límites de tamaño de 
vehículos, las cuales corresponden al transporte de maquinaria 
agrícola, vehículos involucrados en maniobra de remolcar y 
vehículos transportando cierto tipo de cargamento.

Una excepción notable al límite de lo largo de un vehículo, es 
cuando se trata de una grúa industrial, que forma parte de un 
vehículo, el cual es transportado por otro vehículo.

El cargamento no debe extenderse más allá de una línea 
vertical del guardabarros al lado izquierdo, pero sí puede 
extenderse hasta un máximo de 6 pulgadas más allá de la 
línea vertical del guardabarros del vehículo al lado derecho, 
y un máximo de 3 pies más allá del parachoques delantero. 
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Cargamento que se extienda más de 4 pies hacia atrás del 
parachoques trasero debe tener una bandera roja sujetada 
al extremo del cargamento durante las horas de luz, y deben 
llevar una lámpara roja sujetada al extremo del cargamento, 
durante las horas de oscuridad. 

Algunos vehículos pueden exceder los límites generales 
del tamaño de vehículo. A continuación se enlistan las 
excepciones:

48 pies de largo para tractor semiremolque o 1.	
para remolque que funcione como parte de una 
combinación de dos vehículos.
53 pies de largo para tractor semiremolque, 2.	
que es conducido por las rutas del sistema 
interestatal de carreteras o por rutas designadas, 
si la distancia del centro del pivote central al 
centro del eje trasero no sea mayor de 43 pies.
28 pies 6 pulgadas de largo para tractor 3.	
semiremolque o para remolque que funcione 
como parte de una combinación de doble 
remolque.
66 pies de largo, más una distancia adicional 4.	
de 4 pies hacia adelante y 5 pies hacia atrás 
del vehículo, para vehículos diseñados para 
transportar automóviles en grandes cantidades. 

Permiso de Excepción
Es requisito obtener un permiso de excepción para conducir 
vehículos que sobrepasen los límites de tamaño, peso o 
extensión de carga. Visite la página de Internet, la dirección 
de la cual se encontrará en el interior de la portada de 
este manual, para mayor información. También, puede 
comunicarse con la Oficina de Permisos de Excepción al 
(608) 266-7320. Se reciben llamadas telefónicas de lunes a 
viernes (mas no días feriados), de las 7:45 a.m. a las 10:30 a.m. 
y de la 1:00 p.m. a las 4:00 p.m., o bien puede comunicarse 
con el Región de la Patrulla Estatal más cercana (véase el 

“Mapa de las Regiones; División de la Patrulla Estatal” en 
el comienzo de este manual).
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